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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados 
ocriódicos 
^ (Real orden de 5 de Abril de 1853} 
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~~~ ^OFICINAS: ALMIRANTE, 15 "~ 

T E L E F O N O 2 .931 

DE DVBV. Á DOCE Y DE TRES A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN i ¡TARIFA ¡DE nINSERCIONES 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital,.directamente por medio 
de carta á la Administración, coninclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de]pa¡$8,IU'nea ó¡¡fraGCÍón< 0'58 pta 

particulares, id. id. id . . . . Id. 075 

Número sue l to , 50 cént imos . 

Parte ®Hcial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias e Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Gobierno civil 
Junta provincial del Censo del ganado 

caballar y mular. 
CIRCULAR 

Debiendo procederse por todos los 
Ayuntamientos de esta provincia á la for
mación de la Estadística anual de toda 
clase de carros, carruajes y demás ve
hículos existentes en sus respectivas de
marcaciones municipales, para dar cum
plimiento á lo dispuesto en el Real decre
to de 2 de Noviembre de 1904, vengo en 
disponer: 

i . ° Que tan pronto se reciba en cada 
Municipio la presente circular , darán 
principio los trabajos preparatorios nece
sarios para la adquisición de todos los 
datos que conforme al encasillado del mo
delo publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia n ú m . 13o, correspondien
te al d í a 2 d e Junio de 1909, deben ser es
tampados en el resumen que ha de en
viarse á este Gobierno, y cuyos datos han 
de ser perfectamente comprobados por 
dicha Autoridad municipal, para que ten
ga la veracidad necesaria é imprescindi . 
ble á trabajo de tal importancia; y 

2. 0 Que u n a vez verificados dichos tra
bajos, durante todo el mes de Mayo ac
tual, se devolverán á este Gobierno los 
estados impresos que por mi orden y á 
su debido tiempo remit i rá á cada Ayun
tamiento el Comandante Delegado militar 
y Secretario de esta Junta , los que debe
rán llenarse con toda exacti tud y cuidado 
y hallarse en poder de esta Jun ta provin
cial antes del i5 del próximo mes de Ju
nio, fechados y debidamente autorizados 
con la firma del Alcalde Presidente de esa 
Junta municipal y sello de la Alcaldía, de

biendo hacer constar por nota los moti
vos que hayan podido producir bajas en 
cualquier clase de ellos, sí las hubiera, 
con relación al número de los que figura
ron en el es tado úl t imo, que en el año an
terior remitieron á ,este Gobierno; espe
rando que del celo de todas y cada una 
de estas Autor idades , se dé perfecto cum
plimiento á lo anteriormente ordenado, á 
fin de poder, sin entorpecimiento alguno, 
cumplimentar á su vez, y en el menor 
tiempo posib ! e , esta Junta provincial la 
Real disposición antes citada. 

Madrid, 3 de Mayo de 19 1 1 .—El Go
bernador Presidente, La tor re . 

Señores Alcaldes Presidentes de las 
Jutitas municipales de . , . 

(Núm. 1.804.) 

¡nutación provin 3d 

Sesión de 20 de Enero de 1911. 
Abierta la sesión á las cinco y cuaren

ta y cinco de la tarde, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr . D . Sixto Pé rez 'Ca lvo , y 
con asistencia de los señores Amírola, 
Barranco, Caballero, Cas tda in , Cernuda , 
Fernández M o r a l e s , Fernández de la 
Vega, Funes , García Fernández , Goitia, 
Ley va, Conde de Limpias , Mendaro, 
Montoya, Pérez Magnín, Ramírez T o m é , 
Vizconde de San Javier , Sanz Matamo 
ros, Sauquillo, Vera , Chavar r i (Secreta
rio) y Martínez Vargas (ídem), f e leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior . 

El S r . Sanz llama la atención sobre la 
forma en que «ta redactado el últ imo 
apartado del acuerdo relativo al Manico
mio de Ciempoztielos, por no hacer te 
constar que el Sr . Fernández de la Vega 
estaba conforme. 

E l señor Presidente contesta que en los 
acuerdos no t e pueden hacer constar ma
nifestaciones de todos los señores Dipu
tados , si bien aparecen en el ac ta . 

El Sr. Montoya pregunta si la Comi
sión inspectora del Manicomio de Ciem* 
pozuelos cesa al te rminar el actual perío
do de sesiones. 

El señor Presidente manifiesta que sa 
trata de una Comisión especial que es au
tónoma, y que continúa en sus funciones 
Aunque se cierre la Diputación. 

DESPACHO ORDINARIO 

Leído un oficio del Visitador del Hos
pital provincial participando haber im
puesto el correctivo de tres días de sus
pensión de haber á los Oficiales quintos 
adscriptos á la Comisaría de aquel esta
blecimiento, D. Conrado Moro y D. San 
tos López Garr ido, y al Ordenanza Don 
Francisco Pestaña, por faltas de asisten
cia al servicio, la Diputación quedó ente
rada y conforme. 

Enterada del oficio del Director de la 
Inclusa, interesando la concesión del ex
traordinario de costumbre con motivo de 
la festividad de Nues t ra Señora de la Paz, 
t i tular del Establecimiento, la Diputa
ción acardo, dentro.de Ja consignación del 
presupuesto , conceder el extraordinario 
solicitado. 

Leído el oficio de la Presidencia del 
Ayuntamiento de esta Cor te , en el que 
como dato interesado por la Comisión, se 
desea que la Diputación preste su confor
midad á la tasación del solar del antiguo 
Hospital de San Juan de Dios, que ha sido 
valorado en 712.344,50 pesetas, á razón 
de 175 metro cuadrado; y que en cuanto 
á los intereses no se aviene á abonarlos, 
sino que habrán de seguir la suerte del 
precio de que dimanan. 

El Sr. Fernández Morales pide que 
pase este asunto á estudio dé l a Comisión 
provincial, dada la importancia del mis
mo, para que la Comisión en su día, con
t inuando las gestiones con el Ayunta
miento, lo active á fin de que sea un 
hecho la construcción en dichos solares 
del mercado de los distritos del Hospital 
y Congreso. 

El señor Presidente entiende que hay 
que declarar vista la instancia, ya que el 
Ayuntamiento se opone á const rui r allí 
un mercado y con su propuesta pretende 
»0 pagar el precio ni los intereses, nego
cio que sería al tamente lesivo para la Di
putación. 

E l Sr . Fernández Morales dice que lo 
que hace falta saber es si la Diputación 
está conforme con la tasación del Arqui 
tecto. 

E l señor Presidente manifiesta que está 
de acuerdo, pero que el Ayuntamiento 
quiere encargarse de los terrenos y no 
abonar los intereses teniendo el precio en 
su poder . 

El Sr . Fernández Morales pide consten 
en acta sus manifestaciones. 

La Diputación acuerda contestar á la 
comunicación del Ayuntamiento que no 
puede aceptar su propuesta por resul tar 
altamente lesiva para los intereses pro
vinciales, y que para la enajenación ó ce
sión de dichos solares al Concejo, no ad
mitirá condiciones distintas de las ya fija
das y comunicadas por esta Corpora
ción. 

Dada cuenta del oficio del Director de 
la Inclusa participando el fallecimiento de 
la Hermana de la Caridad de aquel Es ta 
blecimiento Sor Dolores Grau , la Dipu
tación acordó quedar enterada, con sen
timiento, disponiendo se abonen los gas
tos de ent ierro con cargo á la consigna
ción correspondiente del presupues to . 

ORDEN DEL DÍA 

Se da cuenta del dictamen proponiendo: 
Desestimar la instancia de- D. Abundio 

Martínez solicitando autorización para 
instalar un puesto de libros y revista» en 
la fachada del Hospicio. 

E l Sr . Fernández Morales manifiesta 
que la instalación del puesto solicitado no 
afecta para nada á la fachada, y que re
dundaría en beneficio de la higiene, sin 
perjuicio para la Diputación, evi tando 
que dicho sitio sirviera de depósito de ba
suras como actualmente. 

El Sr. Chavarr i dice que la Comisión 
ha propuesto sea desest imada, teniendo 
en cuenta el perjuicio que ocasionaría la 
instalación del puesto para el tránsito pu
blico, que dadas las estrechas dimensio
nes de la acera quedaría interrumpido en 
dicho punto . 

El Sr . Caballero se adhiere á las mani
festaciones del Sr . Fernández Morales, 
estimando que la concesión del puesto de 
libros en nada perjudica el tránsito públi
co, favoreciendo las condiciones higiéni
cas de aquella fachada del edificio y esta
bleciéndose además una vigilancia perma
nente que ahora no existe, proporcionan
do un ingreso para la Diputación. 

E l Sr . Fernández Morales pide pase 
este asunto á la Comisión provincial, y 
el S r . Chavar r i sostiene el d ic tamen. 

Queda aprobado el dictamen coa' el 
voto en contra de los Sres . Fernández 
Morales, García Fernández, Caballero y 
Sanz . 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
se acceda á lo interesado por D. Teodoro 
Antón sobre normalización del suminis-
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t ro de agua en el Hospital de San Juan 
de Dios, rebajando á 75o pesetas la indem
nización solicitada, y siendo de cuenta de 
aquél todes los gastos que se originen. 

El Sr. Goitia pregunta qué es le que 
comprende el expediente. 

El s e ñ o r Presidente manifiesta que 
comprende sólo el acuerdo de la Comi
sión no accediendo á lo pedido en la so-
lieitud. 

El Sr . Goitia pide se retire el dictamen 
para que se emita de nuevo una vez es
tudiados los antecedentes anter iores que 
existen sobre este asunto. 

E l señor Presidente manifiesta que po
dría modificarse en el sentido de desesti
mar la instancia en todas sus partes, y 
que la Comisión, en funciones de Diputa
ción, estudie todos los antecedentes que 
tenga por conveniente, añadiendo que el 
problema sobre el agua de San Juan de 
Dios está ya resuelto, porque hacho el 
depósito no hay el menor temor de que fal
te nunca el agua necesaria. 

El Sr . Goitia dice que la Diputación no 
debe seguir consintiendo que se aprove
che nadie del agua que ella paga, recor
dando que en la investigación practicada 
se demostró que había propietarios en el 
trayecto que tenían fuentes para utilizar 
el agua perteneciente á la Diputación, por 
lo cual insiste en que debe volver á la Co
misión provincial este asunto para estu 
diarlo debidamente. 

Acuerda la Diputación desestimar esta 
pretensiónen todas sus partes , con el voto 
en contra del Sr. Goitia. 

Se aprueban los dictámenes siguientes: 
Quedar enterada y que se devuelva al 

señor Gobernador civil la instancia de 
varios empleados del Cuerpo Adminis t ra
t ivo provincial pidiendo la suspensión del 
acuerdo de la Diputación de 26 de No
viembre último, por el que se concedió 
ingreso en el escalafón del referido Cuer
po al Oficial de Secretaría de la Jun ta de 
Instrucción pública Don Samuel López 
Ar ias . 

Quedar igualmente enterada de un ofi
cio del señor Gobernador civil manifes
tando que los señores empleados firman
tes de la instancia anterior la dan por re
tirada. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo -. 
Aprobar el programa remitido por el 

señor Decano del Cuerpo Médico para los 
exámenes de Jefes de Laborator io de la 
Beneficencia provincial, y proponer á la 
Diputación designe á los señores Diputa
dos Don Francisco V . de F u n e s , Don Ri
cardo Baños y al farmacéutico, pr imero 
Don Ángel Garr ido, para formar el T r i 
bunal de dichos exámenes, y que se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL la convoca • 
toria que ha de servir de base para los 
mismos . 

El Sr . Montoya solicita se amplíe el nú
mero de jueces que han de intervenir eii 
este Tr ibunal , siguiendo la costumbre de 
que forme parte del mismo el Presidente 
de la Comisión. 

El señor Presidente manifiesta que el 
dictamen procede precisamente de la Co
misión de personal, y que , sin duda por 
escrúpulos, el Presidente de la misma no 
figura; pero que siendo lo natura l lo pro
puesto por el Sr . Montoya, es menester 
que sea impar el número de los jueces. 

> El Sr. Barranco pide que se señale la 
fech^ de los exámenes, siendo la más pró

j i m a posible, porque no están los servi
cios abandonados merced al trabajo que 
realiza el personal; y entiende que el pla
zo podrá.ser el de ocho ó diez días des

pués de anunciado en el BOLETÍN O F I 
CIAL 

El Sr. Funes manifiéstase conforme 
con lo propuesto por el Sr . Montoya, 
proponiendo que el Sr . Barranco forme 
parte del Tr ibuna l , manifestando igual
mente la urgencia de los exámenes por las 
razones expuestas , si bien entiende que 
el plazo de ocho días no es suficiente para 
la presentación de documentos . 

El Sr . Sanz pide que se lea la convoca
toria, y después da leída pregunta si los 
que obtengan plaza no tendrán más de
recho que el de ser Jefes de Labora tor io . 

El señor Presidente dice que en el or
den del día figura un asunto sobre el que 
ha de recaer acaerdo de la Diputación, y 
que contestando á la pregunta del señor 
Sanz se prejuzgaría la resolución del mis
mo. Añade que los derechos que tengan 

. los aprobados se determinarán en su caso 
y momento opor tuno. 

El Sr . Sanz dice que se deben determi
nar en la convocatoria. 

El señor Presidente dice que la convo
catoria debe l imitarse á anunciar las pla
zas y que luego los derechos podrán ser 
aumentados ó disminuidos á juicio de la 
Diputación. 

El Sr . Sanz insiste en que se deben 
concretar . 

El señor Presidente dice que en ningu
na convocatoria de oposiciones se concre
tan los derechos de los catedráticos á los 
quinquenios, por ejemplo, y sin embargo 
éstos se les conceden. 

El Sr. Sanz dice que el programa que 
se exige á los opositores es muy extenso, 
tanto como el qne se exige para oposicio
nes á Cátedras , é insiste en que deben 
concretarse los derechos de los Jefes de 
Labora tor io . 

El Sr . Barranco dice que la Comisión 
de personal se ha limitado á pedir la 
redacción de un programa al Decano del 
Cuerpo Médico para cubrir las dos pla
zas; reconoce que es m u y extenso y dice 
que si la Diputación cree que los aproba
dos pueden desempeñar ot ras funciones, 
la Comisión de personal se someterá al 
criterio de la Diputación, lo cual podrá 
determinarse al resolver acerca de las ins
tancias de u n señor Jefe de Laboratorio 
de la Beneficencia provincial que figura 
en el orden del día, asunto en el cual, por 
ser de mucha importancia, ha creído la 
Comisión que no debía mezclarse. 

El Sr. Goitia dice que votará la convo
catoria, pero entendiendo que se ha de 
hacer previamente el escalafón y que los 
que entren es tarán colocados det rás de 
los que ya tienen derecho á ser Jefes de 
Farmacia . 

Queda aprobado el dictamen anterior
mente leído. 

Son aprobados los dictámenes siguien
tes: 

Admit i r la dimisión presentada por el 
Jefe del Laboratorio de Farmacia D. Ni-
casio Silva. 

Quedar enterada, con sentimiento, de 
la defunción del peón caminero Isidoro 
Barbero. v 

El Sr . Montoya l lama la atención de la 
Presidencia sobre el hecho de que no se 
le han guardado las consideraciones de
bidas, porque habiendo formulado una 
proposición pidiendo se ampliara el nú
mero de jueces del T r i b u n a l de exáme
nes da Jefes de Laboratorio de la Benefi
cencia, ha debido est imarse ó desesti
marse . 

El señor Presidente dice que se ha ins
pirado la Diputación en el deseo de qui tar 

trabajo y compromisos al señor Vicepre 
sidente de la Diputación. 

Queda aprobado el dictamen propo
niendo: 

Admitir las dimisiones presentadas por 
los a lumnos internos D. Miguel Rodr í 
guez, D . Ovidio Fernández , D. Feliciano 
Gallego, D. Ti r so Rodr íguez y D. Boni
facio Ruiz . 

Se da cuenta del dictamen qua dice: 
Acceder á lo solicitado por los a lum

nos internos D. Maximino Mart ínez , Don 
Agapito Gut iérrez , D . José quesada , Don 
Recaredo Antón Corral , D. Bonifacio Az-
cárate, D Federico Ainz y D. Francisco 
Crecis, excluyéndoles del cumplimiento 
del artículo 6o del Reglamento, en vista 
del favorable informe del señor Decano. 

E l Sr . Goitia pide conste su voto en 
contra . 

El señor Presidente dice que se t ra ta 
de individuos que por carecer de recur
sos no han podido matr icularse más que 
que de una asignatura, aprobándola, por 
lo cual no se les aplica el Reglamento con 
todo rigor. 

El Sr . Funes manifiéstase de acuerdo 
con el dictamen y ruega á la Diputación 
qué acuerde dirigirse al señor D¿cano co
municándole que dejen de pertenecer al 
Cuerpo de Alumnos internos los qua ya 
han terminado la ca r re ra . 

El señor Presidente dice que se t ra ta 
de un t rámite reglamentario sobre el que 
no tiene que recaer acuerdo de la Diputa
ción, pudiendo el Visitador ó la Presiden
cia, por sí, ordenar al Decano que cum
pla el ar t . 6o del Reglamento, excepto en 
los casos que se haya declarado que no es 
aplicable. 

Queda aprobado el dictamen con los 
votos en contra de los Sres . Goitia y Fer 
nández de la Vega. . i 

Asimismo queda aprobado el dicta
men: 

Quedar enterada, con sentimiento, de 
la defunción del Portero del Hospital pro
vincial^ D . José López Tél lez . 

Seguidamente se da cuenta del dictamen 
proponiendo: 

Que los Médicos de guardia supernume
rarios. Sres . D . Juan Manuel de Palacios, 
D Manuel Ubeda y excedente numera r io 
D. Nicolás Achucar ro perciban interina
mente , y hasta tanto que la Diputación 
acuerde la corrida de escala, las 1.750 pe-
retas de haber anual señaladas á los Mé
dicos numerar ios de guardia , con cargo á 
las consignaciones de las tres vacantes 
que existen en la clase de Médicos ter
ceros. 

El Sr . Goitia pregunta por qué motivo 
no se corre la escala. 

El Sr . Barranco dice que la Comisión 
de personal se encontró en una situación 
difícil, puesto que existe un pleito pen
diente entre los que verificaron la oposi
ción y los antiguos Médicos que entraron 
sin ella, y no queriendo prejuzgar el asun
to, y como realmente existe consignada 
cantidad en presupuesto para que los per
ciban, la Comisión, después de detenido 
estudio hecho por el ponente Sr. Montoya, 
no ha tenido inconveniente en reconocer 
su derecho á los señores á que se refiere 
el dictamen. 

E l Sr . Goitia no comprende cómo te
niendo perfecto derecho, resuélvase el 
pleito en una forma ó en otra , no se corre 
la escala para darles en propiedad estos 
destinos en lugar de darles interinamente 
lo que de derecho les pertenece, por cuyo 
motivo anuncia que votará en contra del 
dictamen. 

El señor Presidente propone se acl» r. 
el dictamen en el sentido de que el sueld 
que han de percibir estos señores empi e! 
cen á devengarlo desde que se tome estt 
acuerdo por la Diputación para que , 0 

tanga efectos retroactivos. 
El Sr . Barranco dice que la Comisión 

no tiene inconveniente ninguno en aoe». 
tar lo propuesto por el señor Presidente 

E l Sr . Leyva dice que de las explica
ciones dadas se deduce qua hay un acuer
do de la Diputación que está sin cumplir 

-extrañándola mucho que no se haya cum
plido siendo ejecutivo. 

que si bien se entabló el recurso 
contencioso-adrninistrativo, antes de en
tablarlo la Diputación acordó que se diera 
la preferencia á los Médicos de oposición 
acuerdo que por lo visto está »in cumplir' 
y si es as í , pide se cumpla, puesto qué 
es tán en su perfectísimo derecho los Mé-
dicos por oposición pa ra ocupar las va
cantes que exis tan. 

El señor Presidente manifiesta «¡ue este 
acuerdo no puede ser cumplido en rigor 
porque es materia de recurso contencioso-
administrat ivo, añadiendo que no habién
dose pedido la suspensión podría ser y 
debería ser ejecutivo; pero para evitar «1 
conflicto que existiría de no esperar á la 
resolución del pleito, se oyó á los intere-
sados y todos estuvieron conformes en 
que no se ejecutase el acuerdo hasta que 
se resolviera el pleito pendiente, refirién
dose el dictamen que se discute á Médi
cos que nada tienen que ver con aquéllos 
y que de todas manera» tienen siempre 
derecho á ocupar los cargos para que 
ahora se les des igne . 

Dice que no habiendo resuelto á su de
bido t iempo este asun to , se encuentra la 
Diputación en el caso de determinar si el 
sueldo lo han de percibir desde que pres
taron ei servicio ó desde el momento en 
que se adopte el acuerdo. 

El Sr . Leyva dice que la Diputación, 
cumpliendo la L e y , no puede estar á 
merced de pactos estipulados entre dichos 
señores, y que siendo el acuerdo ejecuti
vo debía haberlo cumplido. 

El señor Presidente dice que se trata 
de acuerdo de la Diputación que recono
ce derechos, y que los encargados de pe
dir la ejecución de ese acuerdo son los 
in teresados . 

El Sr . Leyva insiste en que á su juicio 
se ha faltado á la Ley por no haberse 
cumplido un acuerdo de la Diputación, 
por cuyo motivo votará en contra del 
dictamen, y pide conste en acta su pro
testa porque no se ha cumplido la Ley. 

El señor Presidente manifiesta que 
constarán en acta las manifestaciones del 
Sr . Leyva . 

El Sr . Goitia insiste en que hay aproba-
un escalafón y que, con arreglo á él, de
ben ascender aquellos á quienes corres
ponda y que cuando llegue la ocasión y 
resuelto el litigio pendiente, será el mo
mento de dilucidar quién ha cobrado bien 
ó mal; y que no se debe perjudicar álos 
otros Médicos dándoles nombramiento in
terino. 

Se aprueba el dictamen con el voto en 
contra de los Sres . Leyva y Goitia, y con 
la adición propuesta por el señor Presi
dente , ó sea sin da r efectos retroactivos á 
este acuerdo y previniendo que el dere
cho al percibo de haberes se entenderá 
desde el día an que les sea notificada esta 
« s o l u c i ó n á los interesados. 

Se da cuenta del dic tamen: 
Declarar visto en la instancia del Jefe 

de Laborator io de la Beneficencia previa-
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cialD- José Ramos Gutiérrez , solicitando 
se le reconozca el derecho á ocupar la pri
mera plaza que haya de proveerse de 
farmacéutico de la referida Beneficencia. 

El Sr. Funes pide á la Comisión modi 
fique el dictamen teniendo en cuenta los 
años de servicios prestados p o r e l S r . Ra
mas y los extraordinarios que prestó en el 
Hospital del Cerro del Pimiento, donde 
estuvo cuatro años sin retribución ningu
na habiendo ent rado por concurso como 
otros que ocupan plazas de Farmacéut i 
cos, corriendo á su cargo actualmente to
dos los servicios de Laborator io lo mismo 
en el Hospital de San Juan de Dios que 
en el provincial, lo cual á su jucio le hace 
acreedor á que se le conceda el derecho 
de ascenso, que estima de justicia. 

El Sr. Pérez Magnín manifiesta que la 
Comisión no tiene n ingán inconveniente, 
dejando al criterio de la Diputación la re
solución de este asunto . 

El Sr. Sanz se asocia á lo expuesto por 
el Sr. Funes, teniendo en cuenta los mé 
ritos y relevantes servicios del Sr . Ra
mos. 

El Sr. Fernández Morales dice que hay 
que puntualizar si á los que ingresen por 
oposición debe reconocérseles el derecho 
á ocupar las vacantes de Farmacéuticos 
que ocurran, para evitar que la Diputa
ción en su día tenga que celebrar nuevos 
concursos. 

El Sr. Barranco manifiesta que está 
conforme con lo solicitado, sobre todo tra
tándose de un empleado modelo, por cuyo 
motivo la Diputación debe tomar el acuer
do de que se forme el escalafón de Jefes 
de Laboratorio por orden de ant igüedad, 
cubriendo det rás de éstos las vacantes 
que ocurran los que ingresen por oposi
ción. 

El señor Presidente pregunta si el dic
tamen se modifica en el sentido de que se 
forme el escalafón de los funcionarios de 
esta clase ocupando el número uno de los 
Jefes de Laborator io de Farmacia el señor 
Ramos, el dos el Sr . Villanueva, el t res 
el uno de los futuros exámenes, y el cua
tro el segundo de los mismos exámenes, 
con derecho á ocupar por el orden indica
do vacantes de Farmacéutico de número . 

Queda aprobado el dictamen en la for
ma propuesta por el señor Presidente, ó 
sea disponiendo se forme el escalafón del 
Cuerpo de Farmacéut icos de la Benefi
cencia provincial, ocupando el número 
uno de los Jefes de Laboratorio de- Far 
macia Don José Ramos , y los tres pues
tos restantes los señores que se indican, 
con opción á ocupar plazas de Farmacéu
ticos numerar ios por el orden que se ex
presa. • 

Se aprueban los dictámenes: 
Se apruebe la modificación del cuadro 

de clasificación de industr ias á que se re
fiere él ar t . 288 de las Ordenanzas muni
cipales de Madrid, clasificando como de 
segunda categoría las mondonguerías ó 
trabajo de tripas, pies y restos de anima
les que figuran en la primera. 

Se autoriza la modificado» de los ar
tículos 644 y siguientes de las Ordenan
zas municipales de esta Corte , en lo ne
cesario para adaptarlos á la realización 
del proyecto aprobado de construcción de 
casas baratas. 

Se da cuenta del dictamen proponien
do que no procede dejar sin efecto la re
forma del a r t . 25o de las Ordenanzas mu
nicipales de E l Escorial, acordada por el 
Ayuntamiento, relativo á la venta de pan. 

El Sr. Goitia lamenta no haber tenido 
conocimiento de cuándo se había t ratado 

este asunto por la Gomisión de Goberna
ción, por cuyo motivo le ha sido imposn 
ble entregar documentos que tiene en su 
poder y que debían unirse á este expe
diente para dar dictamen, por lo cual rue
ga á la Comisión que retire el dictamen 
para presentarlo después de nuevo estu
dio. 

El Sr. Sauquillo retira el dictamen em 
nombre de la Comisión. 

Se aprueban los dictámenes propo
niendo: 

Informar favorablemente la aproba
ción de las Ordenanzas municipales, for
madas par el Ayuntamiento de Álarcón, 
sin otra variante que la supresión del pá
rrafo final del artículo 82 sobre topogra
fía, producción y superficie del terreno y 
número de habitantes, vecinos y edificios. 

Aprobar la cuenta de socorros facili
tados por el Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares á los presos que h a a «stado á 
disposición de la Audiencia provincial 
durante el segundo y tercer t r imestre de 
1910, y que su importe de 334,5o pesetas 
se compense por contingente provincial. 

Se da cuenta del dictamen que dice: 
Proponiendo se nombre una Gomisión 

que estudie y preponga la forma de utili
zar el Cementerio denominado del Hos
pital general ó de la Pasión, antes de re
solver en cuanto á la petición del Muni
cipio de esta Corte, que interesa ¡a cesión 
del mismo en usufructo perpetuo. 

E l Sr . Fernández Morales recuerda 
que propuso se hicieran gestiones de las 
autoridades para solicitar que pudiera 
utilizarse este Cementerio creando una 
espeaie de sacramental de la Diputación 
y consti tuyendo un ingreso, pues otros 
que fueron clausuradas haa sido abiertos, 
dándose el caso de que teniendo la Dipu
tación derecho á enterrar en aquel Ce 
menterio los fallecidos en el Hospital , 
ahora tiene que llevarlos al del Este, pa
gando derechos que no debiera pagar . 
Te rmina pidiendo se nombre una Comi
sión para entender en este a sun to . 

Queda aprobado el dictamen. 
Se da cuenta de los siguientes dictáme

nes: 
Dejar á la resolución de la Diputación 

la instancia de D. Pedro Melantuche y 
Lacoma solicitando se le conceda en 
arrendamiento una parce'a de 1.460 me
tros del solar del antiguo Hospital de San 
Juan de Dios, abonando, como precio 
anual de este ar rendaminto , la cantidad 
de 8.000 pesetas, y la de 10.000 por la to
talidad de los mismos. 

Proponiendo la aprobación de la mo
ción del Sr. Barranco relativa á que se 
adopte una resolución definitiva acerca 
del arrendamiento de los solares del an
tiguo Hospital de San Juan de Dios, á fin 
d e e v i t a r la diversidad de resoluciones 
contrapuestas que respecto á este asunto 
se adoptan. 

El Sr. Pérez Magnín entiende Llegado 
el momento de que la Diputación se de
cida á arrendar los solares de San Juan 
de Dios. Est ima que la proposición pre
sentada es la más beneficiosa que hasta 
ahora ha conocido la Diputación, pues la 
Corporación va á percibir por el arr iendo 
de los solares quince mil y pico de pese
tas , sin que pueda dañar este ar renda 
'miento los intereses provinciales, por 
cuyo motivo pide se acceda á lo solicita
do en la instancia del Sr . Melantuche. 

Él Sr. Caballero pide á la Presidencia 
ordene la lectura de la primera instancia, 
donde se l imitan las atribuciones que 'ha 
de tener la Diputación y el peticionario. 

Se da lectura á la instancia. 
* El Sr. Fernández Morales dice que des
de que empezaron }••< gestiones con el 
Ayuntamiento para c adquiriera estos 
solares con destino a a creación de un 
mercado para el distriio de Hospital-Con
greso, se ha venido oponiendo á estas 
concesiones; pero después de la comuni
cación de que se ha dado cuenta en el 
despacho ordinario, no tiene inconvenien
te en votar el dictamen, con la condición 
de que se le señale un plazo para desalo
jar el solar, en el caso de que el Ayunta
miento lo comprara para construir u n 
mercado. 1 

El señor Conde de Limpias entiende 
que en este asunto hay dos puntos que 
examinar . En primer lugar , debe saberse 
si la Diputación acuerda ó no ar rendar 
estos solares, y en caso afirmativo, surge 
la segunda cuestión, la de saber en qué 
forma ha de procederse al arrendamiento. 

En este caso, est ima que lo lógico es 
que se formule por persona competente 
una especie de pliego de condiciones y 
que se anuncie en el BOLETÍN OFICIAL, 
fijando un plazo para presentar proposi
ciones, y después aceptar la más ventajo
sa para los intereses provinciales. Por 
tan to , entiende que la proposición" del 
Sr. Melantuche debe desde iuega ser 
desechada. 

El Sr. Fernández de la Vega está con
forme con lo manifestado por el señor 
Csnde de Limpias, y añade que, en su 
opinión, debe sacarse á subasta el arren
damiento de estos solares. Por tanto, 
anuncia que votará en contra de que se 
adjudiquen si Sr . Melantuehe. ya que 
éste, al anunciarse la subasta, puede pre
sentarse á ella reproduciendo su proposi
ción. 

E l .S r . Barranco dice que es vergonzo
so que estos solares lleven tanto tiempo 
sin producir nada, y recuerda que cons
tantemente ha estado pidiendo que se 
ar rendaran . Asimismo recuerda que estos 
solares se sacaron á subasta y no se pre 
sentó postor, y que posteriormente se 
ofreció por»su arrendamiento la cantidad 
de 14.000 pesetas, y previa autorización 
de la Superioridad se arrendaron sin su
basta; pero el que los solicitó no pudo 
utilizarlos por no permitírsele explotar 
allí un mercado. 

E l señor Presidente dice que la Supe
rioridad autorizó la excepción de subasta 
en vista de no haber habido postores en 
las celebradas, contratando entonces con 
unos señores en las siguientes condicio 
nes: Abono dé 20.000 pesetas anuales; 
obligación por parte de los arrendatar ios 
de construir un mercado de 102 plazas 
con derecho á explotarlo durante cinco 
añes , pasados los cuales la construcción 
quedaría á beneficio de la Diputación; 
pero estos señores faltaron á sus compro
misos. 

E l Sr . Barranco dice que sü voto será 
por que estos solares se arrienden á quien 
ha hecho la proposición, y advierte que 
no debe haber escrúpulo alguno en votar
la, porque en la instancia de que se t ra ta 
su firmante se compromete á desalojar el 
te r reno en el Caso de que la Diputación 
necesite disponer de él. 

El Sr . Fernández Morales entiende que 
el sacar estos terrenos á subasta ó con
curso es perder el t iempo, como se ha de
mostrado en otras ocasiones, ya que la 
Diputación no puede determinar el plazo 
por el que se ha de Gelebrar el arrenda
miento. 

Cree, por tanto, que lo mejor es acep

tar la proposición de que se trata , pidien
do autorización á la Su Pr ior idad para la 
excepción de subasta. 

El Sr. Ramírez T o m é dice que la Co
misión de Beneficencia declaré este asun
to completamente libre, para que la Dipu
tación acordara lo más conveniente á lo& 
intereses provinciales.. 

Es t ima justo y verdadera el criterio e x . 
puesto por los señores Conde de L i m p i a r 
y Fernández de la Vega de abrir un con
curso ó subasta; pero aunque no sabe si 
es verdad ó lo ha soñado, tiene entendido 
que en esto de los solares hay un vecino 
que. tiene un teatro inmediato, á quien pu
diera hacerle competencia el que se esta
bleciera otro, y acaso pudiera estar inte
resado en que no se arrendaran y diera 
lugar á lo ocurrido anter iormente: que se 
presentara un señor á arrendarlos y luego-
dejara de cumplir sus compromisos , ha
ciendo pasar el tiempo d e esta manera . 

Termina expresando su opinión favora
ble á que se acceda á la petición del señor 
Melantuche. 

El Sr . Pérez Magnín reitera su opinión 
favorable á la proposición del Sr. M-lan-
tuchs , porque de lo contrario los solares 
continuarán sin producir nada. 

El Sr . Fernández de la. V--?ga insiste en 
su opinión de que se saque á subasta el 
so 'ar , pero no anunciándola sólo en eí B O 
LETÍN OFICIAL , sino en los periódicos de 
más circulación, por entender que hay 
muchas personas que ignoran pueden 
arrendarse los solares de referencia, y al 
saberlo acaso mejorasen la proposición 
del Sr . Melantuche, quien desde lue.30 e s 
de suponer acudiría también á la subasta. 

E l señor Conde de Limpias insiste en 
las opiniones anteriormente expresadas; 
dice que votará en contra de la concesión 
solicitada y pide votación nominal . 

El Sr . Montoya dice que su voto no ha 
de ser para que se adjudique este servicio 
en la forma propuesta en la instancia, 
añadiendo que en cualquier otra forma 
tampoco debe adjudicarse sin que an tes 
se preste la opor tuna fianza. 

El Sr . García Fernández se adhiere á 
las manifestaciones de los Sres. Ramírez 
T o m é y Pérez Magnín, y como est ima 
que en el anuncio de la subasta no se po
drá fijar un término para el a r rendamien-
t©., dificultando con ello la concurrencia 
de licitadorés, cree beneficiosa la proposi
ción del Sr. Melantuche y en favor de ella 
votará. 

E l señor Presidente somete á la consi
deración de los señores Diputados varios 
ext remos, á saber: ¿Es posible contra tar 
directamente, na habiendo obtenido ex
cepción de subasta, toda vez que la conce
dida anteriormente se aprovechó ya y em 
virtud de ella se contrató? ¿Es que aque
lla excepción de subasta es aplicable al ca
so de ahora? ¿Es posible contratar en 
15.25o pesetas terrenos por los cuales se 
ofrecieron ya 20 000? ¿Al a r rendar estos 
solares se arriendan exclusivamente para 
teat ro , de suerte que el arrendatar io , e a 
easo de que se conceda, no podría some» 
te r los restantes á un» explotación distin
ta? ¿Podría la Diputación utilizar el res 
to? Porque suponiendo que el teatro ocu
para 700 met ros , ¿qué se va á hacer con 
los 1 . 3oo sobrantes? T e r m i n a manifes
tando que hace estas observaciones para 
que los señores Diputados mediten sobre 
ellas y emitan su voto coa conocimiento 
de causa. / 

El Sr . Caballero dice que los argumen
tos de más peso son de carácter legal y 
están en cierto modo resueltos pidiendo 



4 Viernes 5 de May» de t i l l 

Ja excepqiótLde subasta por razones de 

WSW^i&VxWt-ii n , c e s i d f t d d e d l s P o n e r 

de unas cuantos" miles de pesetas, juitifi-
c ^ ^ p g r u ^ g r ^ s u ^ u e s t o como el actual , 
fe^Janjje¡Añade que el Sr. Me-
í g R ^ l ^ f l p f l ^ m ^ s ó l o al pago de p«-
,seías\T57a5Q,,sjho'.gue además paga la 
«ontribucion que en. concepto de solar co
rresponde satisfacer á la Corporación, 
ahor ra el gasto de conservación de la va
lia y el de guarda, con todo lo cual resul
ta un iBgréso efectivo para la Diputación 
próximo á 25.ooo pesetas. Te rmina mani
festando que por estas razones votará en 
favorde la proposición de lSr .Melantuche . 

El Sr . Ramírez T o m é ruega á la Presi
dencia determine lo que se va á votar. 

E l señor Presidente manifiesta que se 
va á votar la instancia del Sr . Melantu-
che, con los aditamentos que sea menes
t e r señalar en el caso de que se estime y, 
suponiendo que sea desestimada, que se 
acuerde se saquen á subasta esos solares 
Y como ampliación á sus anteriores ma
nifestaciones añade que hace poco tiempo 
se ha publicado por el Ministerio de Ha
cienda un Real decreto determinando la 
forma en que han de t r ibutar los solares, 
y, por consecuencia de esta disposición, 
el de que se trata pagará por contribución 
la suma aproximada de 5.945 pesetas, 
dato que conviene que conozcan los seño
res Diputados antes de y otar. 

El Sr . Ramírez T o m é , recogiendo an
ter iores observaciones de la Presidencia, 
prepone que la parte de solar no utilizada 
para teatro podría ser explotada por el 
arrendatar io , con intervención de la Di-
-putación, para que ésta, en caso de que 
los productos excediesen de la cantidad 
fijada, se beneficiara en un tanto por 
.ciento. 

E l Sr. Barranco estima que se puede 
hacer la concesión al Sr. Metantuche con 
las salvedades que á juicio de !a P r siden-
cia sean necesarias, y siempre contando 
con el consentimiento de la Superioridad. 

Seguidamente se procedió á la vota
ción, acordándose por catorce votos de 
los Sres . Arroyo, Castelain, Cernuda , 
Fernández de la Vega, Ruñes , Goitia, 
Conde de Limpias , Mendaro, Montoya, 
Vizconde de San Javier, Sauquillo, Vera, 
C h a v a r á . y Pérez Calvo, contra siete de 
los Sres . Caballero, Fernández Morales, 
García Fernández , Leyva, Pérez Magnín, 
Ramírez T o m é y Martínez Vargas , des
est imar íá solicitud del Sr . Melantuche 
y que se solicite de la Superioridad, en 
fundado escrito, nueva excepción de su-^ 
basta para cont ra tar por concurso el 
arrendamiento de este inmueble, de tener 
validez para el presente análoga decla
ración hecha por el Ministerio en años 
anteriores; recomendando á la Comisión 
provincial el urgente despacho de todos 
los trámites de este a sun to , y que, en 
tanto se obtenga la aclaración ó excepción 
de referencia, formule el pliego de con
diciones á que ha de sujetarse esta lici
tación. 

Se aprueban los dictámenes propo
n iendo segunda subasta para enajenar el 
solar de la calle de Fernando VI, n ú m e 
ro 3, bajo el mismo pliego de condicio
nes que sirvió de base para la anterior, 
anunciándose esta subasta en los perió
dicos de más circulación en esta Cor te , 
para facilitar la mayor concurrencia de 
l id iadores . 

Proponiendo Be autorice al señor In
geniero Jefe de carreteras provinciales 
para que , de acuerdo con el señor Orde

nador de pagos, se proceda á la ejecución 
de las obras de reparación del Camino ve
cinal ide Aranjuez á la barca de Añover, 
acordada por Real . orden la excepción de 
subasta. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
la aprobación del proyecto y presupuesto 
del t rozo segundo del camino vecinal de 
Zarzalejo á Colmenar del Ar royo , sección 
desde el paso á nivel del ferrocarril del 
Norte á Fresnedillas, cuyo presupuesto 
asciende á 97.480,15 pesetas, interesando 
á los Municipios manifiesten, previo 
acuerdo, los ofrecimientos con que po
drían subvenir á la obra, así como la ex
propiación por su cargo y cuenta de los 
terrenos que han de ocuparse con el cita
do camino. 

El Sr. Sauquillo formula algunas con
sideraciones, y se aprueba el dic tamen. 

Se da cuenta del dictamen presentando 
las Bases propuestas por la Comisión y 
aceptadas por los señores herederos de 
Nafría, respecto á las obras que los mis
mos han de realizar para la desviación de 
cañerías en los terrenos que la Diputación 
t ra ta de adquirir para construcción del 
nuevo Hospicio^ 

El Sr . Fernández Morales muéstrase 
conforme con el dictamen,siempre que co
r r a n los gastos de cuenta del propie
tario. 

El señor Presidente manifiesta que para 
responder de esas obras retiene la Dipu
tación una cantidad que no devolverá 
hasta que estén ultimados estos trabajos 
y previo dictamen de los técnicos. 

Ei Sr . Goitia pregunta si se trata de 
arrendamientos . 

El señor Presidente manifiesta que se 
trata <3e los terrenos que hay que comprar 
para construir el nuevo Hospicio; que la 
Diputación no puede comprarlos con ser
vidumbres; que ha gestionado de las enti
dades á cuyo favor estaban impuestas 
para que consientan en retirar ó re t rancar 
esas cañerías, y como esos trabajos oca
sionaban gas tos , la Comisión propuso 
que se realizasen por cuenta de los ven
dedores, proponiendo.ademá?, para garan
tir el cumplimiento de los trabajos, que 
del importe da la venta retuviera la Dipu
tación en su poder 3o.000 pesetas, para 
que en el caso de que no lo hicieran, 
realizarlo con cargo á esta cantidad, ha 
biéndose así convenido con los intere
sados. 

Añade que podría adicionarse este dic
tamen con el extremo de que se proceda 
á otorgar escri tura de compra , para lo 
cual se pasen los títulos al Notario á que 
corresponda por el repartimiento, y a d e 
más que se autorice expresamente á la 
Comisión provincial para que , previo el 
cumplimiento de los requisitos legales, 
acuerde la ejecución de las obras y tra
bajos que por el mov ip ien to de tierras 
sean necesarios para el replanteo y cons
trucción del nuevo Hospicio, abonando 
su importe con cargo al sobrante que 
resulte después de pagados los ter renos , 
del depósito que hay en la Caja provin
cial, y que asimismo quede autorizada 
para modificar el\ pliego de condiciones, 
solicitar la emisión de Obligaciones hipo
tecarias y adoptar cuantas resoluciones 
sean precisas, con objeto de anunciar y 
celebrar la subasta relativa á la construc
ción del nuevo Hospicio, pues la Diputa
ción tiene en Caja 25o.000 pesetas en 
Obligaciones municipales por expropia
ción de terrenos en la calle de la Florida, 
y eon este importe hay para pagar la ad

quisición de los terrenos, y de aquí que se 
determine que del sobrante que haya se 
empiecen los trabajos del movimiento de 
t ier ras ,y como para empezarlos es preciso 
la autorización de la Superioridad se en
carga á la Comisión para pedir ésta. 

Dice que además una de las condiciones 
del pliego para la construcción del nuevo 
Hospicio consiste en que se satisfagan 
con Obligaciones Hipotecarias que se 
habrán de emitir, para lo cual es menes
ter uña Rea! orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia, á fin de que el Registra 
dor pueda inscribirlas y sean t í tulos , de
biendo solicitar también estaautorización, 
para lo que se faculta á la Comisión pro
vincial. 

E n sús-virtud acordó, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión y módi 
ficaciones expresadas por la Presidencia, 
aprobar las siguientes bases aceptadas 
por los interesados, Doña Inocencia Are 
nal, Doña Francisca Ramos , viuda de Na
fría, y D. Ángel Lúe lmo , en carta fechada 
en Zamora en 10 de Enero de 1 9 1 1 : 

i . a . Los Sres. Nafría se obligan á re
tirar á sus expensas, de los terrenos ob
jeto del cont ra to , todas las tuberías de 
agua que existen en la actualidad en los 
mismos , así como cualquier otra clase de 
conducciones que se descubrieran al ha
cer el movimiento de tierras para la ci
mentación del nuevo Hospicio. 

(Continuará.) 

roYideacias judiciales 
Juzgados municipales 

P A L A C I O 

Por el presente se hace público que en 
virtud de providencia dictada por el Juz 
gado municipal del distri to dé Palacio de 
esta Corte , se saca á la venta en pública 
subasta un» casa sita en la calle de Tole
do, número cincuenta y dos moderno , de 
la Villa de Polán (Toledo), que consta de 
dos portales, t res cocinas, un cocedero, 
una sala, cuatro cuartos, una habitación 
destinada á taller, otra habitación llama
da «de las tinajas*, una cuadra , un pajar, 
patio y corral, todo en planta baja, y ocu
pando una superficie total de quinientos 
ochenta metros próximamente , tasada 
pericialmente en la suma de cuatro mil 
doscientas ochenta y cinco pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día diez y 
seis de Mayo , y hora de las diez, en la 
Sala-audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la. Plaza dé los Mostenses, número dos , 
piso principal, presidida por S. S., y bajo 
las condiciones siguientes: 

Pr imera . Para tomar parte en el re
mate será necesario consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja general de Depósitos el diez por 
ciento del total importe de la tasación; y 

Segunda . No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del total 
importe de dicho avalúo pericial., 

Y para que llegue á general conocimien
to y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, expido el presente en 
Madrid, á veinte de Abril de mil nove
cientos once. 

V .° B . ° 

EL Juez munieipal suplente, 
A. Goicoerrotea. 

De orden de S. S.: 
E l Secretar io, 

Manuel Kreisler. 
(A.—185.) 

E n v i r tud de providencia del señor 
Don Manuel Fe rnández Villegas, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta Cor te , se cita, llama y empla
za á Rosa Cas t ro Salcedo y Antonia R 0 , 
dríguez Domínguez, cuyaa demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho Juzgado, 
á celebrar juicio de faltas número 282 de 
1 9 1 1 , el día 24 de Abril próximo, á las 
once; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les para rá el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid, 21 de Marzo de 1911.—V.°B.° 
—Manuel F , Vil legas .— El Secretario, 
Luis Garr ido . 

(Núm. 1 .178.) (8.-719.) 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DE LA 

DEüDi Y GLASÉS PASIYAS 
Sección 1.a—Deuda inscripta. 

A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío las injerip-
ciones del 4 por 100 de Propios núme
ros 9.972 y 9 9 7 3 , de I3.88I y a62,5e 
pesetas de capital, respectivamente, emi
t idas á favor del Ayuntamiento de Roble
do de Chávela (Madrid) , se previene i la 
persona en cuyo poder se hallen las en
tregue en esta Dirección general ó en la 
Delegación de Hacienda de esta provin
cia, en el término de treinta d'as, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de Ma

drid; en la inteligencia que , de no verifi
carlo así, serán declaradas nulas y fuera 
de circulación, con arreglo á lo di.v uesto 
en la Real orden de pr imero de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y < inco y Or
den del Poder ejecutivo de la República 
de veinte de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cua t ro . • 

Madrid, veintisiete de Abril de mil no
vecientos once. 

El Director general, 
P . O . , 

Moisés Aguirre. 

(D . -57 . ) 

Subasta voluntarla 
E n ejecución de contrato se sacan á su

basta ocho fincas de las que constituyen 
la «Colonia Agrícola La Providencia», en 
té rmino de Antas , partido judicial de Ve
ra (Almería), propias de Don Juan Anto
nio Jiménez Orozco, por el precio de cien
to siete mil setecientas ochenta y nueve 
pesetas veinticinco céntimos. 

La subasta se verificará el diez y seis 
de Mayo corriente en el estudio del No
tario de Madrid Don Juan Gonzáleí 
Ocámpo, calle de la Puebla, número seis, 
principal derecha, y hora de las once de 1» 
mañana , bajo las condiciones fijadas en 
el contrato que motiva la subasta, qu« 
estará de manifiesto en dicha Notaría, y 
en el cual se expresa la descripción de 
las fincas que se enajenan y su título. 

( A . - 1 9 8 . ) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 
Martinez de Velaseo y Compañía. 

Pizarro , 15.—Madrid 


